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RESOLUCION DEL PLENO 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el d.Ía 7 de ju

nio de 1990, aprobó la siguiente reso

lución sobre la Proposición no de Ley 

que se indica. 

Proposición no de Ley del Grupo 

Parlamentario Centrista, relativa a la 

declaración de la zona de la Sierra de 

Cebollera como Parque natural regio-

na l. (B.O.D.G. Serie B, 

de 1 de marzo). 

Resolución: 

, 
num. 116/90, 

ngue el Gobierno de La Rioja inicie 

los oportunos estudios técnicos de la 

Sierra de Cebollera, de manera que és

ta sea declarada Parque natural si el 

resultado de los citados estudios es 

positiV0 11 
e 

Se ordena la publicación de confor-

mi dad con lo establecido en el art & 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 12 de junio de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

--------ooo--------

ACUERDO DEL PLENO 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el dÍa 7 de ju

nio de 1990, rechazó una vez debatida 

la Proposición no de Ley del Grupo 

Parlamentario del Partido Popular, re

lativa a la ejecución de las obras de 

la variante de la carretera nacional 

111 (acceso a Logroño), publicada en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General, Serie B, núm. 126/90, de 16 

de mayo. 

Se ordena la publicación de confor

midad con lo establecido en el art~ 

71,1 a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 12 de junio de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

--------ooo--------

CONTESTACION DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 8 de junio de 1990, 

ha adoptado sobre el asunto de refe-

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 408 de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno por el 

que se remite respuesta a la pregun

ta, de contestación escr~ta, formula~ 

da por el Diputado regional señor Es

pert Pérez-caballero, relativa al con 

tenido y consecuencias del Decreto 

36/90, de 25 de enero, publicada en 

el Boletín Oficial de la D:i;putación 

General, Serie B, núm.. 126, de 16 de 
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mayo de 1990. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de con·testación escrita admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General y su traslado al 

Diputado regional interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de junio de 1990. 

EL PRESIDENTE~ Félix Palomo Saavedra~ 

A la .Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional señor 

Espert Pérez-Caballero, referente al 

contenido y consecuencias del Decreto 

36/90, de 25 de enero, se facilita la 

siguiente información: 

1 • SÍ, se solicitó el correspon

diente informe de la Consejería de Ha'"' 

cienda y Economía. 

2. SÍ, se conoce su coste· e 

El coste adicional entre la rela

ción de puestos de trabajo, publicada 

en el Boletín Oficial de La Rioja de 

10 de diciembre de 1988 -correspon-

diente a la primera estructura orgáni

ca de la Vicepresidencia- y la rela

ción de puestos de trabajo propuesta, 

conforme a la nueva estructura orgáni

ca de Vicepresidencia, es de 1 • 195. 264 

pesetas. Cantidad resultante de la re

conversión de una plaza de Técnico de 

Administración General en otra de Jefe 

de Programas de Protección Civil, con 

categoría de Jefe de Sección, y de una 

plaza de Delineante en otra de Jefe de 

Negociado de Coordinación Legislativa 

e Institucional. 

- Existe el crédito previsto para 

los puestos incluidos en la relación 

de puestos de trabajo actualmente vi

gente. 

3. SÍ, se ha pensado adaptar la vi

gente relación de puestos de trabajo, 

para lo cual se halla en estudio la 

elaboración de la nueva relación de 

puestos de trabajo de la Administra

ción de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

4. Razones de operatividad y de 

adecuación del contenido de las fun

ciones atribuidas en el anterior De

creto 39/1988, de 7 de octubre, al 

ejercicio práctico de dichas funcio

nes. 

Logroño, 30 de mayo de 1990.- La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña. Elvira Borondo Mora. 
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